
 

Grupo Infantil DESPERTAR 
Parroquia Beata María de Jesús 

Club Juvenil LUZ VIVA 
 
                                                        
 

CARTA A LOS PADRES 
        Octubre 2009 
Estimados padres: 
 
 Tenéis en vuestras manos el proyecto del Grupo Infantil 
DESPERTAR, en donde podéis ver, entre otras cosas, los objetivos 
que se pretenden conseguir, los niños y adolescentes que pueden 
formar parte del Grupo y las diversas actividades que se van a 
desarrollar. Y todo ello con el respaldo, apoyo y experiencia de la 
parroquia. 
 
 Los niños y adolescentes entre ocho y catorce años están en 
una edad que es de capital importancia de cara a su futuro. Lo que 
vayan a ser, el día de mañana, depende, en gran medida, de la 
formación que reciban en esta etapa, y de los ambientes en que se 
muevan. La parroquia quiere colaborar a que vuestros hijos sean 
hombres y mujeres de bien, que no se infecten por la corrupción 
actual y que  colaboren en la construcción de una sociedad mejor. 
Estamos seguros de que esto mismo queréis vosotros. 
 
 Os invitamos, pues, a que inscribáis a vuestros hijos en el Grupo 
Infantil DESPERTAR, y a que animéis a otros niños o adolescentes 
a que lo hagan también. Estamos convencidos de que no os 
arrepentiréis. Como estamos empezando a ponerlo en marcha, 
hace falta un tiempo para que sea conocido. Por eso, EL PRIMER 
DIA DE ACTIVIDADES O INAUGURACIÓN SERÁ EL SÁBADO, DÍA 16 
DE ENERO DE 2010.  No lo olvidéis. Contamos con vosotros. 
 
 Recibid un cordial saludo, 
 
 
      Sacerdotes, Consejo Parroquial de Pastoral  
       y Responsables del Club Juvenil Luz Viva  



    

 
Grupo Infantil DESPERTAR 
 
 
1. Objetivos: 

• Colaborar en la formación integral de sus miembros. 
• Cultivar los valores humanos y cristianos. 
• Crear grupos de amistad o pandillas. 
• Enseñarles a convivir con respeto a las personas y a las cosas. 

 

2. Miembros: 
• Niños y adolescentes, desde 3º primaria hasta 2º de la ESO, ambos 

curso incluidos. 
• Pertenecientes a la parroquia y amigos de los que forman parte del 

Grupo. 
• Los miembros de este grupo pueden pertenecer también a los scouts 

de la parroquia, y nuestros scouts pueden pertenecer igualmente al 
Grupo Infantil DESPERTAR, si los padres lo creen conveniente. 

 
3. Requisitos: 

• Son los padres o tutores los que han de inscribir a sus hijos o 
tutelados. 

• No se paga cuota de inscripción. 
• Cada año se ha de renovar la inscripción. 
• Habrá que pagar los materiales que se gasten. 
• Hará falta la autorización expresa general de padres o tutores para 

las actividades que se hagan fueran de los locales parroquiales y para 
poner fotos en la página Web de la parroquia, en FAMILIA VIVA o en 
tablones de anuncio dentro del conjunto parroquial. 

• En la ficha de inscripción ha de ir adjunta una fotografía. 
 
4. Actividades: 
 

� Ordinarias:     
- Juegos: de mesa, futbolín, ping pong etc 
- Juegos y deportes. 
- Ensayo de canciones. 
- Aprender a tocar la guitarra 
- Talleres. 
- Dinámicas. 



- Ratos de formación cristiana o de oración. 
- Otras que se puedan organizar y sean posibles. 

 
� Extraordinarias(serían con niños y padres, si los padres aceptan):  

- Marchas a las instalaciones de la Chopera, a algún pueblo 
cercano o a algún paraje bonito. 

- Alguna excursión en autobús a la nieve o visitar algún museo o 
ciudad. 

 
5. Patrono: 

• San Tarsicio: Fiesta el 13 de agosto. Tenía 11 años. 
 
6. Horario y lugar de las de actividades: 

• Las ordinarias tendrán lugar los sábados, que no haya puente, de 12 a 
13,30 horas. 

• En las extraordinarias ya se indicaría el horario. 
 

Hoja de inscripción 
 

Nombre__________________________________________ hijo/a de _____ 

____ y de _________________, calle___________________________ 
 
_________ Tel. _____________________, Fecha de nacimiento__________ 
 
______ desea formar parte del Grupo Infantil DESPERAR. Los padres damos 

autorización para que hagan marchas-salidas fuera de los locales parroquiales. 

En relación a poner fotos en la Web de la parroquia,  en la Hoja parroquial 

“Familia Viva” o en os tablones de anuncios de los locales_________ (poner SÍ 

o NO) damos autorización. 

                         

        Firma de, al menos, uno de los padres  


